
DIRECTIVA PARA LA PREVENCIÓN, DENUNCIA, ATENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO, 

PROGRAMAS, PROYECTOS ESPECIALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS ADSCRITOS 

DIRECTIVA SECTORIAL NíJ.0.1-'2020- MIDAGRI-SG 

Formulada por: OFICINA GENERAL DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 

l. OBJETIVO

Fecha: 
3 O o,c. 2020 

Regular las acciones de prevención, denuncia, atención, investigación y sanción de
aquellas conductas que configuren actos de hostigamiento sexual en el Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI, Programas, Proyectos Especiales y Organismos
Públicos adscritos.

11. FINALIDAD

Prevenir y sancionar los casos de hostigamiento sexual en el MIDAGRI, Programas,
Proyectos Especiales y Organismos Públicos adscritos, con el propósito de promover un
ambiente laboral seguro, digno y libre de hostigamiento sexual, promoviendo la igualdad,
libertad y respeto en las relaciones interpersonales.

111. BASE LEGAL

3.1 Constitución Política del Perú. 
3.2 Declaración Universal de Derechos Humanos. 
3.3 Convenio N° 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Convenio sobre 

la discriminación (empleo y ocupación). 
3.4 Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, y sus 

modificatorias. 
3.5 Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
3.6 Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar, y sus modificatorias. 
3.7 Ley N º 30057, Ley del Servicio Civil, y sus modificatorias. 
3.8 Ley N º 28175, Ley Marco del Empleo Público, y sus modificatorias. 
3.9 Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y sus modificatorias.
3.10 Decreto Legislativo Nº 1401, que aprueba el régimen especial que regula las

modalidades formativas de servicios en el Sector Público. 
3.11 Decreto Legislativo Nº 141 O, Decreto Legislativo que incorpora el delito de acoso,

acoso sexual, chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o 
audios con contenido sexual al Código Penal, y modifica el procedimiento de sanción 
del hostigamiento sexual. 

3.12 Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, y sus 
modificatorias. 

3.13 Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y sus modificatorias. 

3.14 Decreto Supremo Nº 008-2016-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el "Plan
Nacional contra la Violencia de Género 2016-2021". 

3.15 Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, y su modificatoria. 

3.16 Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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